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Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
1. Incorporar escrito por parte de la madre del menor J.C.O., la señora YULI 
VANESA REINA PUNGO relacionada con la notificación de los demandados, 
significándosele que las peticiones se deben hacer por medio del ICBF. 
 
2. Signifíquesele que los demandados no han sido notificados dentro del 
presente proceso. 

 
3. Se requiere al Defensor de Familia para procure la notificación en debida 
forma. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


